
TABLA 2.1.
GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO EXIGIDO A LOS MUROS

2.1.2. Condiciones de las soluciones constructivas

1. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de
muro, del tipo de impermeabilización y del grado de impermeabilidad, se obtie-
nen en la tabla 2.2. Las casillas sombreadas se refieren a soluciones que no se
consideran aceptables y la casilla en blanco a una solución a la que no se le exige
ninguna condición para los grados de impermeabilidad correspondientes.

TABLA 2.2.
CONDICIONES DE LAS SOLUCIONES DE MURO

(1)  Solución no aceptable para más de un sótano.

(2) Solución no aceptable para más de dos sótanos.

(3) Solución no aceptable para más de tres sótanos.

Presencia de agua

Coeficiente de permeabilidad del terreno

Ks ≥ 10-2 cm/s 10-5 < Ks < 10-2 cm/s Ks ≤ 10-5 cm/s

Alta 5 5 4

Media 3 2 2

Baja 1 1 1
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≤ 1 I2 + D1 + D5
I2 + I3 + D1 +

D5
V1 

C1 + I2 + 

D1 + D5

I2 + I3 + D1 +

D5
V1

C2 + I2 +

D1 + D5

C2 + I2 + 

D1 + D5

≤ 2
C3 + I1 + 

D1 + D3 (3)

I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1

C1 + C3 + 

I1 + D1 + D3

I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1 C1 + C2 + I1 C2 + I1 D4 + V1

≤ 3
C3 + I1 + 

D1 + D3 (3)

I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1

C1 + C3 +

I1 + D1 + 

D3 (2)

I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1 C1 + C2 + I1 C2 + I1 D4 + V1

≤ 4
I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1

I1 + I3 + D1 +

D3
D4 + V1 C1 + C2 + I1 C2 + I1 D4 + V1

≤ 5
I1 + I3 + D1 +

D2 + D3
D4 + V1 (1)

I1 + I3 + D1 +

D2 + D3
D4 + V1 C1 + C2 + I1 C2 + I1 D4 + V1 



2. A continuación se describen las condiciones agrupadas en bloques homogéneos.

C) Constitución del muro:

C1 Cuando el muro se construya in situ debe utilizarse hormigón hidrófugo.

C2 Cuando el muro se construya in situ debe utilizarse hormigón de consis-
tencia fluida.

C3 Cuando el muro sea de fábrica deben utilizarse bloques o ladrillos
hidrofugados y mortero hidrófugo.

I) Impermeabilización:

I1 La impermeabilización debe realizarse mediante la colocación en el muro de
una lámina impermeabilizante, o la aplicación directa in situ de productos
líquidos, tales como polímeros acrílicos, caucho acrílico, resinas sintéticas o
poliéster. En los muros pantalla construidos con excavación la impermeabi-
lización se consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos.

Si se impermeabiliza interiormente con lámina ésta debe ser adherida.

Si se impermeabiliza exteriormente con lámina, cuando ésta sea adhe-
rida debe colocarse una capa antipunzonamiento en su cara exterior y
cuando sea no adherida debe colocarse una capa antipunzonamiento en
cada una de sus caras. En ambos casos, si se dispone una lámina dre-
nante puede suprimirse la capa antipunzonamiento exterior.

Si se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas debe colocarse una
capa protectora en su cara exterior salvo que se coloque una lámina dre-
nante en contacto directo con la impermeabilización. La capa protectora
puede estar constituida por un geotextil o por mortero reforzado con una
armadura.

I2 La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una
pintura impermeabilizante o según lo establecido en I1. En muros pan-
talla construidos con excavación, la impermeabilización se consigue
mediante la utilización de Iodos bentoníticos.

I3 Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con
un revestimiento hidrófugo, tal como una capa de mortero hidrófugo sin
revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso higroscópico u otro material
no higroscópico.

D) Drenaje y evacuación:

D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y
el terreno o, cuando existe una capa de impermeabilización, entre ésta y
el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina dre-
nante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material
que produzca el mismo efecto.

Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámi-
na debe protegerse de la entrada de agua procedente de las precipitacio-
nes y de las escorrentías.

D2 Debe disponerse en la proximidad del muro un pozo drenante cada 50
metros como máximo. El pozo debe tener un diámetro interior igual o mayor
que 0,7 metros y debe disponer de una capa filtrante que impida el arrastre
de finos y de dos bombas de achique para evacuar el agua a la red de sane-
amiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior.
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2. Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del
muro deben ir adheridas al soporte previa aplicación de una imprimación.

2.1.3.6. Juntas

1. En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica imper-
meabilizados con lámina deben disponerse los siguientes elementos (véase la
Figura 2.2):

a) cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compati-
ble químicamente con la impermeabilización;

b) sellado de la junta con una masilla elástica;

c) pintura de imprimación en la superficie del muro extendida en una anchura de
25 cm como mínimo centrada en la junta;

d) una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una
armadura de fibra de poliéster y de una anchura de 30 cm como mínimo cen-
trada en la junta;

e) el impermeabilizante del muro hasta el borde de la junta;

f) una banda de terminación de 45 cm de anchura como mínimo centrada en la
junta, del mismo material que la de refuerzo y adherida a la lámina.

FIGURA 2.2. EJEMPLO DE JUNTA ESTRUCTURAL

2. En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica imper-
meabilizados con productos líquidos deben disponerse los siguientes elementos:

a) cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compati-
ble químicamente con la impermeabilización; 

b) sellado de la junta con una masilla elástica;

c) la impermeabilización del muro hasta el borde de la junta;

d) una banda de refuerzo de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la
junta y del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de
fibra de poliéster o una banda de lámina impermeable.
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3. En el caso de muros hormigonados in situ, tanto si están impermeabilizados con
lámina o con productos líquidos, para la impermeabilización de la juntas vertica-
les y horizontales, debe disponerse una banda elástica embebida en los dos teste-
ros de ambos lados de la junta.

4. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado deben sellarse con
mortero hidrófugo de baja retracción o con un sellante a base de poliuretano.

2.2. Suelos

2.2.1. Grado de impermeabilidad

1. El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto
con el terreno frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtie-
ne en la tabla 2.3 en función de la presencia de agua determinada de acuerdo con
2.1.1 y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 

TABLA 2.3.
GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO EXIGIDO A LOS SUELOS

2.2.2. Condiciones de las soluciones constructivas

1. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de
muro, del tipo de suelo, del tipo de intervención en el terreno y del grado de
impermeabilidad, se obtienen en la tabla 2.4. Las casillas sombreadas se refieren
a soluciones que no se consideran aceptables y las casillas en blanco a soluciones
a las que no se les exige ninguna condición para los grados de impermeabilidad
correspondientes.

Presencia de agua
Coeficiente de permeabilidad del terreno

Ks > 10-5 cm/s Ks ≤ 10-5 cm/s

Alta 5 4

Media 4 3

Baja 2 1
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D4 Debe disponerse un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situa-
do bajo el suelo. El diámetro interior del pozo debe ser como mínimo
igual a 70 cm. El pozo debe disponer de una envolvente filtrante capaz
de impedir el arrastre de finos del terreno. Deben disponerse dos bom-
bas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamien-
to o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un
dispositivo automático para que el achique sea permanente.

P) Tratamiento perimétrico:

P1 La superficie del terreno en el perímetro del muro debe tratarse para
limitar el aporte de agua superficial al terreno mediante la disposición
de una acera, una zanja drenante o cualquier otro elemento que produz-
ca un efecto análogo.

P2 Debe encastrarse el borde de la placa o de la solera en el muro.

S) Sellado de juntas:

S1 Deben sellarse los encuentros de las láminas de impermeabilización del
muro con las del suelo y con las dispuestas en la base inferior de las
cimentaciones que estén en contacto con el muro.

S2 Deben sellarse todas las juntas del suelo con banda de PVC o con per-
files de caucho expansivo o de bentonita de sodio.

S3 Deben sellarse los encuentros entre el suelo y el muro con banda de
PVC o con perfiles de caucho expansivo o de bentonita de sodio, según
lo establecido en el apartado 2.2.3.1.

V) Ventilación de la cámara:

V1 El espacio existente entre el suelo elevado y el terreno debe ventilarse
hacia el exterior mediante aberturas de ventilación repartidas al 50 por
100 entre dos paredes enfrentadas, dispuestas regularmente y al tresbo-
lillo. La relación entre el área efectiva total de las aberturas, Ss, en cm2,
y la superficie del suelo elevado, As, en m2 debe cumplir la condición:

30 > > 10 (2.2)

La distancia entre aberturas de ventilación contiguas no debe ser mayor
que 5 metros.

2.2.3. Condiciones de los puntos singulares

1. Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de termi-
nación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al
diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee.

2.2.3.1. Encuentros del suelo con los muros

1. En los casos establecidos en la tabla 2.4 el encuentro debe realizarse de la forma
detallada a continuación.

2. Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros
pantalla, debe sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la
masa del hormigón a ambos lados de la junta.

s

s

A

S
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3. Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encas-
trarse y sellarse en el intradós del muro de la siguiente forma (véase la Figura 2.3):

a) debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profun-
didad como máximo que dé cabida al suelo más 3 cm de anchura como
mínimo;

b) debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior
que debe sellarse con un perfil expansivo.

FIGURA 2.3. EJEMPLOS DE ENCUENTRO DEL SUELO CON UN MURO

4. Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil
expansivo situado en el interior de la junta (véase la Figura 2.3).

2.2.3.2. Encuentros entre suelos y particiones interiores

1. Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse
sobre la capa de impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la
misma.

2.3. Fachadas

2.3.1. Grado de impermeabilidad

1. El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetra-
ción de las precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona pluvio-
métrica de promedios y del grado de exposición al viento correspondientes al
lugar de ubicación del edificio. Estos parámetros se determinan de la siguiente
forma:

a) la zona pluviométrica de promedios se obtiene de la Figura 2.4;

b) el grado de exposición al viento se obtiene en la tabla 2.6 en función de la
altura de coronación del edificio sobre el terreno, de la zona eólica corres-
pondiente al punto de ubicación, obtenida de la Figura 2.5, y de la clase del
entorno en el que está situado el edificio que será E0 cuando se trate de un
terreno tipo I, II o III y E1 en los demás casos, según la clasificación esta-
blecida en el DB SE:

TERRENO TIPO I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de
agua en la dirección del viento de una extensión mínima de 5 km.

TERRENO TIPO II: Terreno rural llano sin obstáculos ni arbolado de impor-
tancia.
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TERRENO TIPO III: Zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos
aislados tales como árboles o construcciones pequeñas.

TERRENO TIPO IV: Zona urbana, industrial o forestal.

TERRENO TIPO V: Centros de negocio de grandes ciudades, con profusión de
edificios en altura.

TABLA 2.5.
GRADO DE IMPERMEABILIDAD MÍNIMO EXIGIDO A LAS FACHADAS

FIGURA 2.4. ZONAS PLUVIOMÉTRICAS DE PROMEDIOS
EN FUNCIÓN DEL ÍNDICE PLUVIOMÉTRICO ANUAL

Zona pluviométrica de promedios
I II III IV V

Grado de

exposición

al viento

V1 5 5 4 3 2

V2 5 4 3 3 2

V3 5 4 3 2 1
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TABLA 2.6. 
GRADO DE EXPOSICIÓN AL VIENTO

(1) Para edificios de más de 100 metros de altura y para aquellos que están próximos a un
desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo
dispuesto en el DB-SE-AE.

FIGURA 2.5. ZONAS EÓLICAS

2.3.2. Condiciones de las soluciones constructivas

1. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en función de la existencia
o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad se obtienen en la
tabla 2.7. En algunos casos estas condiciones son únicas y en otros se presentan
conjuntos optativos de condiciones.

Clase del entorno del edificio

E1 E0 

Zona eólica Zona eólica
A B C A B C

Altura 

del edificio en m

≤ 15 V3 V3 V3 V2 V2 V2

16 – 40 V3 V2 V2 V2 V2 V1

41 – 100 (1) V2 V2 V2 V1 V1 V1
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2. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que
deben cubrir una banda del elemento anclado de una altura de 20 cm como míni-
mo por encima del tejado.

2.4.4.2.9. Canalones

1. Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabri-
cados o realizados in situ.

2. Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1 por 100
como mínimo.

3. Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como
mínimo sobre el mismo.

4. Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada
de tal forma que quede por encima del borde exterior del mismo.

5. Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse:

a) cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de pro-
tección por debajo de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda
a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo (véase la Figura
2.17);

b) cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de pro-
tección por encima de las piezas del tejado de tal forma que cubran una banda
a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo (véase la Figura
2.17);

c) elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que
cubran una banda del paramento vertical por encima del tejado de 25 cm como
mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas pla-
nas (véase la Figura 2.17).

FIGURA 2.17. CANALONES
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6. Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponer-
se de tal forma que:

a) el ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como
mínimo;

b) la separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20
cm como mínimo.

c) el ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado.

3. DIMENSIONADO

3.1. Tubos de drenaje

1. Las pendientes mínima y máxima y el diámetro nominal mínimo de los tubos de
drenaje deben ser los que se indican en la tabla 3.1.

TABLA 3.1.
TUBOS DE DRENAJE

(1) Este grado de impermeabilidad es el establecido en el apartado 2.1.1 para muros y en el
apartado 2.2.1 para suelos.

2. La superficie de orificios del tubo drenante por metro lineal debe ser como míni-
mo la obtenida de la tabla 3.2.

TABLA 3.2.
SUPERFICIE MÍNIMA DE ORIFICIOS DE LOS TUBOS DE DRENAJE

3.2. Canaletas de recogida 

1. El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros
parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo.

Diámetro nominal Superficie total mínima de orificios 
en cm2/m

125 10

150 10

200 12

250 17

Grado de 
impermea-
bilidad (1)

Pendiente 
mínima en %

Pendiente 
máxima en %

Diámetro nominal mínimo en mm

Drenes bajo suelo Drenes en el 
perímetro del muro

1 3 14 125 150 

2 3 14 125 150 

3 5 14 150 200 

4 5 14 150 200 

5 8 14 200 250 
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2. Las pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de sumide-
ros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que
se indican en la tabla 3.3.

TABLA 3.3.
CANALETAS DE RECOGIDA DE AGUA FILTRADA

3.3. Bombas de achique

1. Cada una de las bombas de achique de una misma cámara debe dimensionarse
para el caudal total de agua a evacuar que, en el caso de referirse a muros, se puede
calcular según el método descrito en el apéndice C.

2. El volumen de cada cámara de bombeo debe ser como mínimo igual al obtenido
de la tabla 3.4. Para caudales mayores debe colocarse una segunda cámara.

TABLA 3.4.
CÁMARAS DE BOMBEO

4. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN

4.1. Características exigibles a los productos

4.1.1. Introducción

1. El comportamiento de los edificios frente al agua se caracteriza mediante las pro-
piedades hídricas de los productos de construcción que componen sus cerra-
mientos.

Caudal de la bomba en l/s Volumen de la cámara en l
0,15 2,4

0,31 2,85

0,46 3,6

0,61 3,9

0,76 4,5

1,15 5,7

1,53 9,6

1,91 10,8

2,3 15

3,1 20

Grado de impermea-
bilidad del muro

Pendiente mínima
en %

Pendiente máxima
en % Sumideros

1 5 14 1 cada 25 m2 de muro

2 5 14 1 cada 25 m2 de muro

3 8 14 1 cada 20 m2 de muro

4 8 14 1 cada 20 m2 de muro

5 12 14 1 cada 15 m2 de muro
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2. Los productos para aislamiento térmico y los que forman la hoja principal de la
fachada se definen mediante las siguientes propiedades:

a) la absorción de agua por capilaridad (g/(m2.s0,5) ó g/m2.s);

b) la succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/( m2. min);

c) la absorción al agua a largo plazo por inmersión total (% ó g/cm3).

3. Los productos para la barrera contra el vapor se definen mediante la resistencia
al paso del vapor de agua (MN · s/g ó m2 · h·Pa/mg).

4. Los productos para la impermeabilización se definen mediante las siguientes pro-
piedades, en función de su uso:

a) estanqueidad;

b) resistencia a la penetración de raíces;

c) envejecimiento artifical por exposición prolongada a la combinación de radia-
ción ultravioleta, elevadas temperaturas y agua;

d) resistencia a la fluencia (ºC);

e) estabilidad dimensional (%);

f) envejecimiento térmico (ºC);

g) flexibilidad a bajas temperaturas (ºC);

h) resistencia a la carga estática (kg);

i) resistencia a la carga dinámica (mm);

j) alargamiento a la rotura (%);

k) resistencia a la tracción (N/5cm).

4.1.2. Componentes de la hoja principal de fachadas

1. Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón, salvo de bloque de hormi-
gón curado en autoclave, el valor de absorción de los bloques medido según el
ensayo de UNE 41 170:1989 EX debe ser como máximo 0,32 g/cm3.

2. Cuando la hoja principal sea de bloque de hormigón visto, el valor medio del coe-
ficiente de succión de los bloques medido según el ensayo de UNE EN 772-
11:2001 y UNE EN 772-11:2001/A1: 2006 y para un tiempo de 10 minutos debe
ser como máximo 3 [g/(m2.s)] y el valor individual del coeficiente debe ser como
máximo 4,2 [g/(m2.s)].

3. Cuando la hoja principal sea de ladrillo o de bloque sin revestimiento exterior, los
ladrillos y los bloques deben ser caravista.

4.1.3. Aislante térmico

1. Cuando el aislante térmico se disponga por el exterior de la hoja principal, debe
ser no hidrófilo.

4.2. Control de recepción en obra de productos

1. En el pliego de condiciones del proyecto deben indicarse las Condiciones de con-
trol para la recepción de los productos, incluyendo los ensayos necesarios para
comprobar que los mismos reúnen las características exigidas en los apartados
anteriores. 
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2. Debe comprobarse que los productos recibidos:

a) corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto;

b) disponen de la documentación exigida;

c) están caracterizados por las propiedades exigidas;

d) han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo
determine el director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director
de obra, con la frecuencia establecida.

3. En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.2 de la parte I
del CTE.

5. CONSTRUCCIÓN

1. En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que
deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad
de obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su con-
formidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de
la parte I del CTE.

5.1. Ejecución

1. Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán
con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena
práctica constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la
ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del
CTE. En el pliego de condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los
cerramientos.

5.1.1. Muros

5.1.1.1. Condiciones de los pasatubos

1. Los pasatubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los
movimientos previstos.

5.1.1.2. Condiciones de las láminas impermeabilizantes

1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de apli-
cación.

2. Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuer-
do con las correspondientes especificaciones de aplicación.

3. Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales
incompatibles químicamente.

4. En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en
las correspondientes especificaciones de aplicación.

5. El paramento donde se va aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en
las fábricas de ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer
riesgo de punzonamiento. 
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5.1.2.2. Condiciones de las láminas impermeabilizantes

1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especifica-
ciones de aplicación.

2. Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuer-
do con las correspondientes especificaciones de aplicación.

3. Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales
incompatibles químicamente.

4. Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en
las correspondientes especificaciones de aplicación.

5. La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún
tipo de resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento.

6. Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y
las cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fija-
ción en el caso de aplicar láminas no adheridas.

7. En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de re-
fuerzo en los cambios de dirección.

5.1.2.3. Condiciones de las arquetas

1. Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de
caucho o similares que permitan el registro.

5.1.2.4. Condiciones del hormigón de limpieza

1. El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como
mínimo una pendiente del 1 por 100.

2. Cuando deba colocarse una lámina impermeabilizante sobre el hormigón de lim-
pieza del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse.

5.1.3. Fachadas

5.1.3.1. Condiciones de la hoja principal

1. Cuando la hoja principal sea ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente antes de
su colocación, excepto los ladrillos hidrofugados y aquellos cuya succión sea inferior
a 1 kg/(m2. min) según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1: 2006. Cuando se utilicen juntas con resistencia a la filtración alta o
media, el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de colocarse.

2. Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para
trabar la fábrica.

3. Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha
hoja a los pilares debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos
en la misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de
ésta con los pilares.

4. Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha
hoja a los forjados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamien-
tos en la misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia
de ésta con los forjados.
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5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio

1. Debe disponerse adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera
uniforme sobre éste.

5.1.3.3. Condiciones del aislante térmico

1. Debe colocarse de forma continua y estable.

2. Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene la totali-
dad del espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico debe dispo-
nerse en contacto con la hoja interior y deben utilizarse elementos separadores
entre la hoja exterior y el aislante.

5.1.3.4. Condiciones de la cámara de aire ventilada

1. Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas
de mortero y suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su
ventilación.

5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior

1. Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte.

5.1.3.6. Condiciones de los puntos singulares

1. Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para
la aplicación del relleno y del sellado.

5.1.4. Cubiertas

5.1.4.1. Condiciones de la formación de pendientes

1. Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la
impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia.

5.1.4.2. Condiciones de la barrera contra el vapor

1. La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa
de aislante térmico.

2. Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro
de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación.

5.1.4.3. Condiciones del aislante térmico

1. Debe colocarse de forma continua y estable.

5.1.4.4. Condiciones de la impermeabilización

1. Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especifica-
ciones de aplicación.

2. Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los mate-
riales.
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Envases ligeros 8,40

Materia orgánica 1,50

Vidrio 0,48

Varios 1,50

Cf el factor de contenedor [m2/l], que depende de la capacidad del conte-
nedor de edificio que el servicio de recogida exige para cada fracción y
que se obtiene de la tabla 2.1;

TABLA 2.1.
FACTOR DE CONTENEDOR

Mf un factor de mayoración que se utiliza para tener en cuenta que no todos
los ocupantes del edificio separan los residuos y que es igual a 4 para la
fracción varios y a 1 para las demás fracciones.

2. Con independencia de lo anteriormente expuesto, la superficie útil del almacén
debe ser como mínimo la que permita el manejo adecuado de los contenedores.

2.1.2.2. Superficie del espacio de reserva

1. La superficie de reserva debe calcularse mediante la fórmula siguiente:

(2.2)

siendo:

SR la superficie de reserva [m2];

P el número estimado de ocupantes habituales del edificio que equivale a
la suma del número total de dormitorios sencillos y el doble de número
total de dormitorios dobles;

Ff el factor de fracción [m2/persona], que se obtiene de la tabla 2.2.

Mf un factor de mayoración que se utiliza para tener en cuenta que no todos
los ocupantes del edificio separan los residuos y que es igual a 4 para la
fracción varios y a 1 para las demás fracciones.

∑⋅= fR FPS

Capacidad del contenedor de edificio en l Cf en m2 / l

120 0,0050

240 0,0042

330 0,0036

600 0,0033

800 0,0030

1.100 0,0027
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TABLA 2.2.
FACTOR DE FRACCIÓN

2. Con independencia de lo anteriormente expuesto, la superficie de reserva debe ser
como mínimo 3,5 m2.

2.1.3. Otras características

1. El almacén de contenedores debe tener las siguientes características:

a) su emplazamiento y su diseño deben ser tales que la temperatura interior no
supere 30º;

b) el revestimiento de las paredes y el suelo debe ser impermeable y fácil de lim-
piar; los encuentros entre las paredes y el suelo deben ser redondeados;

c) debe contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un
sumidero sifónico antimúridos en el suelo;

d) debe disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como
mínimo a una altura respecto del suelo de 1 metro y de una base de enchufe
fija 16A 2p + T según UNE 20.315:1994;

e) satisfará las condiciones de protección contra incendios que se establecen para
los almacenes de residuos en el apartado 2 de la Sección SI-1 del DB-SI
«Seguridad en caso de incendio»;

f) en el caso de traslado de residuos por bajante:

i) si se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos hasta su paso
a los contenedores, ésta debe ir provista de una compuerta para su vaciado
y limpieza, así como de un punto de luz que proporcione 1.000 lúmenes
situado en su interior sobre la compuerta, y cuyo interruptor esté situado
fuera de la tolva;

ii) el suelo debe ser flotante y debe tener una frecuencia de resonancia de 50
Hz como máximo calculada según el método descrito en el DB HR
«Protección frente a ruido».

2.2. Instalaciones de traslado por bajantes

2.2.1. Condiciones generales

1. Las compuertas de vertido deben situarse en zonas comunes y a una distancia de
las viviendas menor que 30 metros, medidos horizontalmente.

2. El traslado del vidrio no se debe realizar mediante el sistema de traslado por
bajantes.

Fracción Ff en m2 / persona Mf factor de mayoración
Papel / cartón 0,039 1

Envases ligeros 0,060 1

Materia orgánica 0,005 1

Vidrio 0,012 1

Varios 0,038 4
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baños, es aquel en el que está situado el inodoro, y en el caso de cocinas es aquel
en el que está situada la zona de cocción; la abertura de paso que conecta con el
resto de la vivienda debe estar situada en el local menos contaminado;

g) las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción y deben
disponerse a una distancia del techo menor que 100 mm y a una distancia de cual-
quier rincón o esquina vertical mayor que 100 mm;

h) los conductos de extracción no pueden compartirse con locales de otros usos salvo
con los trasteros.

FIGURA 3.1. EJEMPLOS DE VENTILACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS VIVIENDAS

2. Las cocinas, comedores, dormitorios y salas de estar deben disponer de un siste-
ma complementario de ventilación natural. Para ello debe disponerse una ventana
exterior practicable o una puerta exterior.

3. Las cocinas deben disponer de un sistema adicional específico de ventilación con
extracción mecánica para los vapores y los contaminantes de la cocción. Para ello
debe disponerse un extractor conectado a un conducto de extracción independien-
te de los de la ventilación general de la vivienda que no puede utilizarse para la
extracción de aire de locales de otro uso. Cuando este conducto sea compartido
por varios extractores, cada uno de éstos debe estar dotado de una válvula auto-
mática que mantenga abierta su conexión con el conducto sólo cuando esté fun-
cionando o de cualquier otro sistema antirrevoco.

3.1.2. Almacenes de residuos 

1. En los almacenes de residuos debe disponerse un sistema de ventilación que puede
ser natural, híbrida o mecánica.

3.1.2.1.  Medios de ventilación natural

1. Cuando el almacén se ventile a través de aberturas mixtas, éstas deben disponer-
se al menos en dos partes opuestas del cerramiento, de tal forma que ningún punto
de la zona diste más de 15 m de la abertura más próxima.

2. Cuando los almacenes se ventilen a través de aberturas de admisión y extracción,
éstas deben comunicar directamente con el exterior y la separación vertical entre
ellas debe ser como mínimo 1,5 metros.
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3.1.2.2.  Medios de ventilación híbrida y mecánica

1. Para ventilación híbrida, las aberturas de admisión deben comunicar directamen-
te con el exterior.

2. Cuando el almacén esté compartimentado, la abertura de extracción debe dispo-
nerse en el compartimento más contaminado, la de admisión en el otro u otros y
deben disponerse aberturas de paso entre los compartimentos.

3. Las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción.
4. Los conductos de extracción no pueden compartirse con locales de otro uso.

3.1.3. Trasteros 

1. En los trasteros y en sus zonas comunes debe disponerse un sistema de ventilación
que puede ser natural, híbrida o mecánica (véanse los ejemplos de la Figura 3.2).

FIGURA 3.2. EJEMPLOS DE TIPOS DE VENTILACIÓN EN TRASTEROS

3.1.3.1. Medios de ventilación natural

1. Deben disponerse aberturas mixtas en la zona común al menos en dos partes
opuestas del cerramiento, de tal forma que ningún punto de la zona diste más de
15 metros de la abertura más próxima.
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2. Cuando los trasteros se ventilen a través de la zona común, la partición situada
entre cada trastero y esta zona debe disponer al menos de dos aberturas de paso
separadas verticalmente 1,5 m como mínimo.

3. Cuando los trasteros se ventilen independientemente de la zona común a través de
sus aberturas de admisión y extracción, éstas deben comunicar directamente con
el exterior y la separación vertical entre ellas debe ser como mínimo 1,5 metros.

3.1.3.2. Medios de ventilación híbrida y mecánica

1. Cuando los trasteros se ventilen a través de la zona común, la extracción debe
situarse en la zona común. Las particiones situadas entre esta zona y los trasteros
deben disponer de aberturas de paso.

2. Las aberturas de admisión de los trasteros deben comunicar directamente con el
exterior y las aberturas de extracción deben estar conectadas a un conducto de
extracción.

3. Para ventilación híbrida, las aberturas de admisión deben comunicar directamen-
te con el exterior

4. Las aberturas de extracción deben conectarse a conductos de extracción.

5. En las zonas comunes las aberturas de admisión y las de extracción deben disponerse
de tal forma que ningún punto del local diste más de 15 m de la abertura más próxima.

6. Las aberturas de paso de cada trastero deben separarse verticalmente 1,5 m como
mínimo.

3.1.4. Aparcamientos y garajes de cualquier tipo de edificio

1. En los aparcamientos y garajes debe disponerse un sistema de ventilación que
puede ser natural o mecánica.

3.1.4.1. Medios de ventilación natural

1. Deben disponerse aberturas mixtas al menos en dos zonas opuestas de la fachada
de tal forma que su reparto sea uniforme y que la distancia a lo largo del recorri-
do mínimo libre de obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura más
próxima a él sea como máximo igual a 25 metros. Si la distancia entre las abertu-
ras opuestas más próximas es mayor que 30 metros debe disponerse otra equidis-
tante de ambas, permitiéndose una tolerancia del 5 por 100.

2. En el caso de garajes con menos de cinco plazas, en vez de las aberturas mixtas,
pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que comuniquen directa-
mente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias abertu-
ras de extracción que comuniquen directamente con el exterior en la parte supe-
rior del mismo cerramiento, separadas verticalmente como mínimo 1,5 metros.

3.1.4.2. Medios de ventilación mecánica

1. La ventilación debe realizarse por depresión, debe ser para uso exclusivo del apar-
camiento y puede utilizarse una de las siguientes opciones:

a) con extracción mecánica;

b) con admisión y extracción mecánica.
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2. Debe evitarse que se produzcan estancamientos de los gases contaminantes y para
ello, las aberturas de ventilación deben disponerse de la forma indicada a conti-
nuación o de cualquier otra que produzca el mismo efecto:

a) haya una abertura de admisión y otra de extracción por cada 100 m2 de super-
ficie útil;

b) la separación entre aberturas de extracción más próximas sea menor que 10
metros.

3. Como mínimo deben emplazarse dos terceras partes de las aberturas de extrac-
ción a una distancia del techo menor o igual a 0,5 metros.

4. En los aparcamientos compartimentados en los que la ventilación sea conjunta
deben disponerse las aberturas de admisión en los compartimentos y las de
extracción en las zonas de circulación comunes de tal forma que en cada compar-
timento se disponga al menos una abertura de admisión.

5. Deben disponerse una o varias redes de conductos de extracción dotadas del
correspondiente aspirador mecánico, en función del número de plazas del aparca-
miento P, de acuerdo con los valores que figuran en la tabla 3.1.

TABLA 3.1.
NÚMERO MÍNIMO DE REDES DE CONDUCTOS DE EXTRACCIÓN

6. En los aparcamientos con más de cinco plazas debe disponerse un sistema de
detección de monóxido de carbono que active automáticamente los aspiradores
mecánicos; cuando se alcance una concentración de 50 p.p.m. en aparcamientos
donde se prevea que existan empleados y una concentración de 100 p.p.m. en caso
contrario.

3.2. Condiciones particulares de los elementos

3.2.1. Aberturas y bocas de ventilación

1. Las aberturas de admisión que comunican el local directamente con el exterior,
las mixtas y las bocas de toma deben estar en contacto con un espacio exterior
suficientemente grande para permitir que en su planta pueda situarse un círculo
cuyo diámetro sea igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los
que lo delimitan y no menor que 3 metros, de tal modo que ningún punto de dicho
cerramiento resulte interior al círculo y que cuando las aberturas estén situadas en
un retranqueo, el ancho de éste cumpla las siguientes condiciones:

a) sea igual o mayor que 3 metros cuando la profundidad del retranqueo esté
comprendida entre 1,5 y 3 metros;

b) sea igual o mayor que la profundidad cuando ésta sea mayor o igual que 3
metros.
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2. Pueden utilizarse como abertura de paso un aireador o la holgura existente entre
las hojas de las puertas y el suelo.

3. Las aberturas de ventilación en contacto con el exterior deben disponerse de tal
forma que se evite la entrada de agua de lluvia o estar dotadas de elementos ade-
cuados para el mismo fin.

4. Las bocas de expulsión deben situarse separadas 3 m como mínimo, de cualquier
elemento de entrada de ventilación (boca de toma, abertura de admisión, puerta
exterior y ventana) y de cualquier punto donde pueda haber personas de forma
habitual.

5. Las bocas de expulsión deben disponer de malla antipájaros u otros elementos
similares.

6. En el caso de ventilación híbrida, la boca de expulsión debe ubicarse en la cubier-
ta del edificio a una altura sobre ella de 1 metro como mínimo y debe superar las
siguientes alturas en función de su emplazamiento (véanse los ejemplos de la
Figura 3.4):

a) la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia comprendida entre 2
y 10 metros;

b) 1,3 veces la altura de cualquier obstáculo que esté a una distancia menor o
igual que 2 metros;

c) 2 metros en cubiertas transitables.

3.2.2. Conductos de admisión

1. Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su
recorrido.

2. Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser
practicables para su registro y limpieza cada 10 metros como máximo en todo su
recorrido.

3.2.3. Conductos de extracción para ventilación híbrida

1. Cada conducto de extracción debe disponer en la boca de expulsión de un aspira-
dor híbrido.

2. Los conductos deben ser verticales.

3. Si los conductos son colectivos no deben servir a más de 6 plantas. Los conduc-
tos de las dos últimas plantas deben ser individuales. La conexión de las abertu-
ras de extracción con los conductos colectivos debe hacerse a través de ramales
verticales cada uno de los cuales debe desembocar en el conducto inmediatamen-
te por debajo del ramal siguiente (véase el ejemplo de la Figura 3.3).

4. Los conductos deben tener sección uniforme y carecer de obstáculos en todo su
recorrido.

5. Los conductos que atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben
cumplir las condiciones de resistencia a fuego del apartado 3 de la sección SI 1.

6. Los conductos deben tener un acabado que dificulte su ensuciamiento y deben ser
practicables para su registro y limpieza en la coronación y en el arranque.

7. Los conductos deben ser estancos al aire para su presión de dimensionado.
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FIGURA 3.3. EJEMPLO DE CONDUCTO DE EXTRACCIÓN PARA VENTILACIÓN HÍBRIDA
CON CONDUCTO COLECTIVO


